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ORDENANZA

Art. 1°; Establécese en la Ciudad de Santa Fe la Semana de la Lucha Contra el

Bullying, que estará comprendida entre los días 2 y 9 de mayo.

Art. 2°; Durante la mencionada semana las instituciones educativas, deportivas,

artísticas, clubes, centros barriales o cualquier otra a la que asistan niños,

adolescentes y jóvenes, que operen dentro de la Ciudad, deberán realizar

actividades de concientización sobre acoso escolar.

Art. 3°; El Departamento Ejecutivo Municipal tendrá participación activa mediante

campañas de concientización y difusión en redes sociales y medíos masivos

de comunicación.

Art. 4°; El Departamento Ejecutivo Municipal determinará la autoridad de aplícación

que tendrá a cargo la realización de capacitaciones y el asesoramiento

pertínente a los miembros de las comunidades educativas, deportivas y/o

sociales.

Art. 5°; Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municípal.
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